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MANDAMIENTO

D . /D' MoNrcA prÑERA !,ÍAGDAIENA, LETRADo DE
DE JUSTICIA DEL iTDO.IA.INST.E INSTRUCCION N.4

's'] €.Ll

I.A ADMINISTRACIóN
DE SIERO

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE POLA DE
SIERO.

ATENTA}IENTE SALUDO Y PARTTCIPO:

Que en este órgtano judicial se slquen autos de EJECUCION
HIPOTECARIA, con el número 0000043 /2023, a instancia de
BANCO DE SABADELL S.A., contra COROP S.A.¿ eo ejecución de
préstamo hipotecario, formalizado el dia 29 de abril de 2020,
con garantía hipotecaria, autorizada por e1 notario DOÑA
INMACULADA PABLOS ALONSO, ejercitando su acción contra el
siguiente bien inmueble hipot.ecado: Finca número 95245 del
Registro de Ia Propiedad de Pola de Siero, inscrita aL Lomo
1010, libro 862, folio 5, REEERENCIA CATASTRAL
4189019TP7048N00011J, figura inscrito eI derecho de hipoteca a
favor de BAIiICO SABADELL S.A. ¡ eo reclamación de L09.202,0a
ETROS en concepto de principal e intereses ordinarios y
moratorios vencidos, más otros 32.760,62 EUROS que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses ![ue, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y Ias costas de ésta,
sin perjuicio de su posterior liquidación, cantidad
garantizada con fos bienes que se dirán teniéndol-o acordado en
Auto y Decreto del día de la fecha, ejecutables, en virtud de
1o establecido en el artículo 68B en relación con el apartado
1 del artículo 656, ambos de 1a L.E.C./ dirijo e1 presente,
por duplicado, a ese Registro de su cargo a fin de que a 1a
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mayor brevedad posible remita a esLe órgano judicial
certificación en la que consten 1os extremos previstos en e1
antedicho apartado 1 de-l art-icul,o 656 de 1a L"E.c./ asi como
inserción literal de 1a inscripción de la hipoteca que se haya
de ejecutar y en la que se exprese, además, g[e la hipoteca a
favor del ejecutante en estos autos se halla subsistente y sin
cancelar ot en su caso, la cancelación o modificaciones que
aparecieren en ese Registro. En todo caso, será de aplicación
1o dlspuesto en e1 apartado 3 del artículo 656.

Al mismo tiempo, hágase constar en ese Registror por nota
margrnal en la inscripción de hipoteca, eue se ha expedido la
certificación de dominio y cargas, expresando su fecha y la
existencia deI presente procedimiento, debiendo ig:ualmente
proceder¡ €ñ su caso, a las notificaciones previstas en e1
artículo 659 y siguientes de la L.E.C"

Asimismo, de conformidad con 1o dispuesto en e1 articulo 656.2
de la L.E.c., el registrador notlficará. Ínmediatamente y de
forma telemática, al Letrado de la Adminlstración de Justicia
y a1 Port.al de subastas el hecho de haberse presentado otro u
otros títulos que afect.en o modifiquen Ia información inicial
a 1os efectos del artí,culo 667.

En tant-o no se cancele por mandamiento de1 Letrado de la
Administración de Justicia dicha nota marginal, el registrador
no podrá cancelar 1a hipoteca por causas distintas a 1a pr:opia
ej ecución.

El bien obieto de la certificación reclamado es:

1) Finca Rec¡istral n" 95245

Descripción: URBA¡{A.- PARCELA 10, en Viella, concejo de de
Siero, procedente de la llamada 'LA CADRjAIIA, IIIERTA CUADBANA y
BORRONADA", de cabida setecientos veinte metros cuadrados.
LINDA: Norte y Oeste, resto de finca matriz; Sur, parcela
nueve segregada; y Oeste, vial peatonal de servidumbre.-------
Sobre esta finca existe la sigruiente edificación:
NAVE rNDUsrRrAr,, compuesta de planta baja, sin distribuir qrue
ocupa una superficie de cuatrocientos treinta metros
cuadrados; y planta primera, destínada a oficinas, gue ocupa
un superfieie de cientos veinticinco metros cuadrados.--------
EI acceso a Ia pJ-anta se realiza desde el- frente izquierdo de
1a nave; el acceso a las oficinas se realiza a través de una
escalera interior
La edificación linda por todos sus vientos con er resto de
finca sin edificar, excepto por laterar izquierdo, que lo hace
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eon pared medianera de Ia nave existente en Ia parcela nueve
segregada

Finca inscrita en er Registro de la propiedad de pola de
Siero, con eJ. número 95245, inscrita a1 tomo 1010, libro gG2,
foLio 5, REFERENCIA CAIAST§UAI 4189019TP7048N0001!J, figura
inscrito eI derecho de hipoteea a favor de BAIiICO SABADELL S.A.

Una vez expedida la certificación requerida, remitase la misma
a este órgano judicial por e] conducto del recibo del presente
mandamiento ot en su caso, nota comprensiva de l-as causas que
lmpidiesen su cumplimiento.

Dado en SIERO a doce de mayo de dos mil veintj_trés.

frr.lr.A LETRiIDO DE r.A ADMr!{TSERACTóN DE in STrCrA

I-a difusión del texto de esta resolución a partes no interesacias en el proceso en el que ha
sidc dictada sólo podrá llevarse a cabo previ.a disociacrón de los datos de caráct-er perscnal
que 1os mismos contuvieran y con pleno respeto a1 derecho a 1a .intimidad. a los der:echos <le
las personas que requieran un especial deber: de tutelar o a la garantia clel anonimato de las
víctimas o perjudícados. cuando pr:oceda.

Los datüs personales incluidos en est-a resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las 1eyes.
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MANUEL ESPAÑOL LA DEL
DISTRITO HIPOTECARIO DE POLA DE SIERO, PRINCIPADO DE ASTURIAS.-

de expedición de certificación -art" ó88
L.E.C.- para el procedimiento de Ejecución Hipotecaria N"4312023 seguido ante el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Cuatro de Siero, y dados sus términos, he procedido al

ellos resulta:

DIEZ, procedente de la llamada LA CADRANA, HUERTA
CUADRANA y BORRONADA, en la parroquia de Viella, concejo de Siero, de cabida
SETECIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS . Linda: Norle y Oeste, resto de ftncamatÁz;
Sur, parcela nueve segregada; y Oeste, vial peatonal de servidumbre. Sobre esta parcela se ha
construido: NAVE INDUSTRIAL, compuesta de planta baja, sin distribuir, que ocupa una
superficie de CUATROCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS, y planta primera,

VEINTICINCO METROS
de la nave; el acceso a las

todos sus vientos con el
con pared medianera de la

nave existente en laparcelanueve segregada.-
Referencia Catastral: 4189019TP7048N0001IJ. Finca No Coordinada Gráficamente con
Catastro.
Inscrita en el Tomo 1010 del Archivo, Libro 862 de Siero, folio 5, Finca N": 95245.

SEGUNDO: Que la
" COROP, 5.4. ", con C.I.F.
el día diecinueve de Junio
causó la inscripción 2'de fecha uno de Agosto de dos mil.

TERCERO: CARGAS: La descrita finca se halla gravada:

Sujeta a Servidumbre continua de paso peatonal y de vehículos en favor de las parcelas ONCE Y
DOCE, todas las necesidades de los predios discurrirá

Este hasta los predios

y recíproca de apoyo y
necesidades de los

de la registral 95.244, folio 3 de este Libro.

Una hipoteca a favor de BANCO DE SABADELL, S.A., para responder de: ciento sesenta mil
de principal, veintiocho mil ochocientos euros de intereses ordinarios, cuarenta y ocho mil
de intereses de demora, dieciséis mil euros para costas y gastos. El plazo de la hipoteca es de

meses. a de treinta mil cuatrocientos
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Fecha Vencimiento Hipoteca: el día treinta y uno de diciembre de dos mi1 veinticuatro
en escritura otorgada el día veintiuno de Febrero de dos mil seis ante el Notario de Siero don Tomás
Agustín Martínez Fernández, que causó la inscripción 5' de fecha once de Abril de dos mil seis;

novada por escritura otorgada el dia tres de Diciembre de dos mil veintiuno ante el Notario de Gijón
don Francisco Javier Nogales Castillo, que causó la inscripción 10'de fecha veintidós de Diciembre
de dos mil veintiuno.

Una hipoteca a favor de BANCO DE SABADELL, S.A., para responder de: ciento sesenta mil
euros de principal, veintiocho mi1 ochocientos euros de intereses ordinarios, cuarenta y ocho mil
euros de intereses de demora, dieciséis mil euros para costas y gastos. El plazo de 1a hipoteca es de
15 años. Se tasa a efectos de subasta en cuatrocientos cincuenta y seis mil setecientos veinte euros
con sesenta céntimos. Fecha Vencimiento Hipoteca: el día treinta y uno de diciembre de dos mil
veinticuatro. Formalizada en escritura otorgada el día treinta de Diciembre de dos mil nueve ante el
Notario de Siero don Tomás Agustín Martirez Fernández, que causó la inscripción 7" de fecha
veintiséis de Febrero de dos mtl diez.

Una hipoteca a favor de BANCO DE SABADELL, S.A., para responder de: ciento veinte mil
euros de principal, cinco mil quinientos ocho euros de intereses ordinarios, catorce mil quinientos
cuarenta y cuatro erlros de intereses de demora, doce mil euros para cosfas y gastos. El plazo de la
hipoteca es de 10 años. Se tasa a efectos de subasta en doscientos setenta y ocho mil novecientos
setenta y seis euros con treinta céntimos. Fecha Vencimiento Hipoteca: el día treinta de abril de dos

mil treinta. Formalizada en escritura otorgada el día veintinueve de Abril de dos mil veinte ante la
Notario de Lugones-Siero doña Inmaculada Pablos Alonso, que causó la inscripción 8" de fecha
veinticuatro de Julio de dos mil veinte; novada por escritura otorgada el día tres de Diciembre de
dos mil veintiuno ante el Notario de Gijón don Francisco Javier Nogales Castillo, que causó la
inscripción 11" de fecha veintidós de Diciembre de dos mi1 veintiuno. Al margen de la referida
hipoteca se ha hecho constar la expedición de esta certificación.

Una hipoteca a favor de BANCO DE SABADELL, S.A., para responder de: setenta mil euros de
principal, mil ciento dos euros con cincuenta céntimos de intereses ordinarios, cuatro mil trescientos
cinco euros de intereses de demora, tres mil quinientos euros para costas y gastos. El plazo de la
hipoteca es de 12 años. Se tasa a efectos de subasta en doscientos setenta y cinco mll diez euros con
treinta y un céntimos. Fecha Vencimiento Hipoteca: el día veintiocho de febrero de dos mil treinta y
tres. Formalizada en escritura otorgada el día veintiséis de Febrero de dos mil veintiuno ante el
Notario de Gijón don Francisco Javier Nogales Castillo, que causó la inscripción 9'de fecha catorce
de Abril de dos mil veintiuno.

Y afecta al pago de1 impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

CUARTO: Que la hipoteca de la inscripción 8", novada por la 77", a favor de "Banco de

Sabadell,5.4.", se halla subsistente _y sin cancelar.

QUINTO: Que no existe presentado en el Libro de Diario y pendiente de despacho ningún
documento referente a la finca de que se certifica.

SEXTO: Que no se han practicado las comunicaciones a que se refiere el arlículo 689 de la L.E.C.
por no existir titulares de derechos posteriores distintos del ejecutante.

Y para que así conste, libro la presente certificación, que firmo, rubrico y
a doce de Julio de dos mil veintitrés.-

ADVERTENCIAS

A los efectos del Reglamento General de Protección de Dalos 2076/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos {en adelante, "RGPD"), qued¿ informador
.. Deconformidad coñlodispuestoenlasolicituddepublicidadregistral,losdatospersonalesexpresedoseñlamisma hansidoyseránobjetodetrata
del Reg¡stro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratam¡ento los recotidos y previstos expresamente en la normat¡va registÉ|, la de este
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ju,idicas qde han re(¿bádo información resDecto e sJ persona o btenes.-

responsabrildades derivadas de la prestación seruicio.
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidenci¿l y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la informacíón.

Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualqujer otra persona, incluso de mañera gratuita.-
- De cohformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la ¡nformación
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ha sido con fima electrónica reconocida por Enrique Manuel Español
,Batalla registrador del Registro de la Propiedad de Pola de Siero el día doce de Julio de dos mil
, veintitrés.-
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p la autenticidad de la copia
,mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano y organismo público emisor. Las coplas
realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su
,autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o
entidad emisora. (Art. 30.5 de la Ley ll//2007 y 45b 167

:: r .. ....,...,,,.,, .: ,,,,:,: ],,.,:,: . .. :,: ' . :. .,.., ..

.,,.., ..., ..,,,,,i i.,: , :'",''

:' :..,,:...:. -'.,, :.l

': i ::: ::r: ::: 
r:,::

.,:l:1,:',:l::,':i t:t:¡
. :4.:.: .r :.: I :

:tt: i:,'::,,:: i,,..

tazoe de Biénes Mu§ble§: ,los rrbredlos y gef4fías ,i.§i:',tes salbtpodtán i{'r.edital§é'en .péilui;ia, & bree¡o nodimlP- éerúliraeíor¡;

'§ol a padiiáo. ac;reditar'sé éh p€riücicr.de l*eeiq
qué tiehén Acultád. de, certifi:car,lD qae

ercrü§iüameñfe áJos Bggril*ráda.e.§
.4¡. eante ri ¡dp : d e t at asr'ar?fos.dd..Fegislro:
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la consulta deindividualizáda jurídices, inclusopersonas físicas o la fuenteexpresando de procedencia.-
areconoce interesadoslos derechos delos

Deldel Registro. mismo usuarioelmodo,
el delegado de protección de datos del Registro,

C.S.V.:

medio


